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-
JUNTA MILITAR DE GOBIERNO ---------

neCRETO NUMERO "'64. __ o 1-1 DE ABRIL DE 1950 

LA JUNTA MILITAR DE GOBIERNO 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA 

en uso de las facultades que tiene POI' el Acta consti
tut iva. del Gobierno Provisorio y conforme a la atribu
ción 28 del articulo 104 de la Constitución Naeional man
dada a aplicar en el Acta mencionada, en Consejo de 
Ministros, 

Corn,.id ... "",do : 
Que la Línea Aeropostal Venezolana presta servicios 

de Eeñalada. importancia para la colectividad, y mantiene 
rutas por deternúnadas poblaciones, las que si bien no 
proporcionan beneficios econ6micos a . 1& Empresa, res
ponden a una necesidad del conglomerado venezolano j 

COn8ideran.do: 
Que la mencionada Empresa, en virtlid de las previ

siones contenidas en el De",.to N' 271, de 16 de setiem
bre de 1949, por. el eual se dietó el Estatuto Orgánico de 
la Linea Aeropostal Venezolana, ha solicitado del Ejecu
tivo Federal el otOrgamiento de un subsidio por la can
tidad de cuatro millones de bolívares (Bs. 4.000.000,00), 
destinado en su mayor parte a cubrir los gastos ocasio
nad.,. por el mantenimiento de aquellas rutas, 

Decreto: 
Artleulo l' - S"aeuerda un Crédito Adicional a1 · Pre

aupu .. to de Gasto. del Departamento· de Co"",nicaeionM, 

por la cantidad de cuatro millones de bolfvares (Rs. 
4.000.000,00), para ser puesta a disposición de la Linea 
Aeropostal Venezolana, con carácter de recurso extra.· 
ordinario. 

Articulo 2' - Los Ministros de Haeienda y de Comuni
caciones, quedan encargados de la ejecuci6n del presen· 
te Decreto. 

Dag.o, firmado, sellado y l'efrendado en el Palacio de 
Miraflores, en Caracas, a los catorce días del mes de 
abril de mil novecientos cincuenta. - Año 140' de la In
dependencia y 92' de la Federación. 

(1-. S.) 
CARLOS DELGADO CHALBAUD. 

MARCOS PEREZ JIMENEZ. 
LUIS F. LLOVERA PAEZ. 

Refrendado. 
E) Ministro de Hacienda, . 

(L. S.) 
A URELlO ARREAZA ARREAZA. 

Refrendado. 
El Ministro de Comunicaciones, 

(L. S.) 

-= • 
OSCJ\R MAZZEI. 

MlNlSfFRIO DE RELACIONES INTERIORES 
Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Relacio· 

nes Interiores. - Dirección de Administración - Nú· 
mero A-a3. Cal'acas~ 18 de abril de 1950'.' - I~O' 
y 92". 

Resuelto: 
Por disposición de la Junta Miiitar de Gobierno de 

los Estados Unidos de Venezuela, de conformidad con lo 

I 
dispuesto en el artículo 25 del Reglamento de Aduanas 
N·~ 2, Y visto el informe favorable del Obispo de Usula., 

- este Ministerio califica pro::cdente la exoneración de los 
cftctos que se especifican en la Lista Previa NQ 1, des· 
tillados al culto religioso en el Colegio de Ntra Sra. de 
la Consolación, de esta dudad. 

-
Comunlquese y publlquese. 

Por la Junta Militar de Gobierno, 

• 

TTE. CNEL. LUIS F . LLOVERA PAEz. 
Ministro de Relaciones Interiores. 

• . ... 
MINISTERIO DE HACIENDA 

• 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Hacien
da. - Dirección ' de Aduana.. - Servido de Adua

nas. - Número 257. -' Caracas: 20 d. abril de 1950.-
140' Y 92'. 

Re8ll6lto: 
, Por cuanto de acuerdo con Jos elemento. de juicio pre

.entadoa a esta· ,Ministerio tanto por la Cámara de Co
mereio UrulrUayo Venezolana como por otro. Or",ni,-
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mos interesados, se ha verificado que resulta insuficlen
t. el plazo señalado en la Resolución N' 199, dictada por 
... te Departamento el SO de marzo último; 

en uso de las facultades que confiere el articulo 18 de 
la Ley de Arancel de Aduanas, y por disposición de la 
Junta Militar de Gobierno, se ordena hacer extensiva ha&
ta el 81 de mayo próximo venidero inclusive, la última 
prórroga establecida de la Resolución No 882 dictada por 
este Despacho el 26 de setiembre de 1946. En consecuen
cia la presente extensión de prórroga queda vigente en 
los términos siguientes: 

36.-CONSERVAS y PREPARACIONES: 
A) Jamones. (En cualquier clase de envases o en

voltura) .. .. .. ..1' menos 98% (Bs. 0.001) 
B) Embutidos. (En cualquier clase de envases o en-

voltura) . . . . . .1' menos 98% (Bs. 0.001) 
C) No especificadas ...... 5' más 20% (Bs. 1.20) 

E) Carnes envasadas o enlatadas (Distintas de las 
comprendidas en las letras A) y B), órganos de anima.. 
les, pasta de carne y de órganos de animales) : 

P) En latas o envases de contenido neto menor de 
300 gramos .. .. .. ..5' más 20% (Bs. 1.20) 

2') En latas o envases de contenido neto de 300 gra.
mos, o más .. .. ..1' menos 98% (n •. 0.001) 

F) Extractos y Concentra-
dos de carne ...... 1' menos 98% (Bs. 0.001) 

NOTA:-E. de advertir que la presente extensión de 
prórroga es la última que se acuerda Y. en cOllseeueneia 
todos los aforos de los artículos a que ésta se refiere cu
yo reconocimiento se efectúe a partir del 1'1 de junio de 
1950, inclusive, quedarán repuestos y naturalmente cau· 
sarán 108 d~rechos de importación básico, o sea los que 
señala la Ley de Arancel de Aduanas. 

Comuníquese y publiquese. 
Por la Junta Militar de Gobierno, 

A URELIO ARREAzA ARREAZA. 
Ministro de Hacienda. 

MINISIERIO DE FOMENTO 
SOLICITUD DE PERMISO DE EXPLORACION 

EXCLUSIVA 
(Primera publicación) 

Ciudadano Ministro de Fomento. 
Su Despacho. 
Yo, Simón Tadeo Silva, mayor de edad, venezolano, de 

profesión oficinista y domiciliado en Upata, Distrito Piar 
del Estado Bolivar, ante Ud. de la manera más respetuo- . 
sa ocurro para exponer: 

Deseo obtener del Ejecutivo Nacional por el digno ór· 
gano del Ministerio respectivo, un permiso de exploración 
exclusiva de mineral de manganeso, en un lote de terre
nos que no excede de dos mil hectáreas, ubicado en te
rrenos baldíos del Departamento Antonio Díaz del Terri
torio Federal Delta Amacuro, y cuyos linderos son los si· 
guientcs: tomando como punto de referencia la Estación 
Purgüera denominada "Puerto Arturo", situada a la már
gen izquierda de Rlo Grande, se medirán cien metros 
cruzando el rlo, hacia el Este más o menos, y se estable
cerá el botalón N' 1 de esta Primera Solicitud, que es 
el ángulo Noroeste; de allí se medirán diez mil metros ha
cia el Este más o menos y se situará el botalón N' 2; d .... 
de este punto se medirán rumbo Sur dos mil metros y 
se situará el botalón N° 3; Y de allí se medirán diez mil 
metros con rumbo Oeste y se establecerá el botalón N' 4; 
y de este punto se medirán dos mil metros al Norte has
ta encontrar el punto d. refereneia, quedando formado el 
"or!mltro rectsn¡ular, . 

--..- --
Opto por el maximum que me concede la Ley de Mi

nas vigente y me comprometo a pagar todo lo que por 
dicha Ley deba satisfacer al Fisco Nacional, a las cau
sas de caducidad en ella establecidas y en general a to
dos sus procedimientos. - En tal virtud y de conformi· 
dad con lo dispuesto por el articulo 116 de la Ley de 
Minas, pido por el digno órgano de Ud. y previo el cum
plimiento de los requisitos de Ley, me sea otorgado el 
permiso a que aspiro, el cual no perjudica derechos de 
tercel'oe. - Es justicia. - Upata, veinte y cinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Simón Tad.o Silva. 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Fomen
to. - Dirección de Minas. - Caracas, 3 de abril de 
1950. - 140' Y 92'. . 
Presentada la anterior solicitud de permiso de explo

ración exclusiva de los minerales a que se refiere el ar
ticulo 2' de la Ley de Minas, se dispone efectuar las 
publicaciones prescritas por el parágrafo primero del al" 
ticulo 129 de dicha Ley. 

El Ministro, 

Estados Unidos de Ven •• uela. Ministerio de Fomen· 
too '- Dirección de Minas. - Caracas, 10 de abril de 
1950. - 140' y 92'. 
Visto el auto anterior, se emplaza, de confo:t;midad con 

el parágrafo segundo del artículo 129 de la Ley de Mi
nas, a todas las personas que se creyeren con derecho a 
oponerse para que dentro del lapso de cuarenta días a 
. partir de la fecha de la primera publicación en la Ga
ceta Oficial. de los Estados Unidos de Venezuela, hagan 
8:'1 oposición, del mismo modo, se emplaza a todas las per
sonas que hubieren descubierto dentro del perlmetro a 
que se concreta la solicitud arriba transcrita, yacimien
tos de los minerales a que se refiere el artículo 20 de la 
susodicha Ley para que hagan, dentro del lapso expresa
do, la declaración a que Be refiere el articulo 132 ejusdem 
o el denuncio correspondiente. 

El Director, 
C. Paradisi. 

SOLICITUD DE PERMISO DE EXPLORACION 
EXCLUSIVA 

(Primera publicación) 
Ciudadano Ministro de Fomento. 
Su Despacho. 
Yo, Simón Tadeo Silva, mayor de edad, venezolano, de 

profesión oficinista y domiciliado en Upata, Distrito Piar 
del Estado Boll\'ar, ante Ud. de la manera más respetuo
sa ocurro para exponer: 

Deseo obtener del Ejecutivo Nacional por el digno ór
gano del Ministerio respectivo, un permiso de exploración 
exclusiva de mineral de manganeso, en un lote de terre
nos que no excede de dos mil hectáreas, ubicado en te
rrenos baldíos del Departamento Antonio Diaz del Terri
tcrio Federal Delta Amacuro, y cuyos linderos son los si
guientes: tomando como punto de referencia el botalón 
marcado con el N9 2 correspondiente a mi Primera Soli
citud, que forma el ángulo Noreste, se medirán diez mil 
metros en dirección Este y se establecerá el botalón N' 
3 de esta Segunda Solicitud; desde este punto se medirán 
dos mil metros rumbo Sur y se situará el botalón N' 4; 
de alll se medirán rumbo Oeste diez mil metros y se es
tablecerá el botalón N° 5; Y desde este punto se medirán 
dos. mil metros al Norte, hasta encontrar el punto de 
referencia N9 2, quedando cerrado el perímetro rectan· 
guIar. 

Opto por el maximum de tiempo que me concede la Ley 
d~ Minas vipllte y me comprometo a pagar todo lo que por 
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dicha Ley deba satisfacer al Fisco Nacional, a las cau
sas de caducidad en ella establecidas y en ¡¡eneral a to
dos sus procedimientos. - En tal virtud 'y de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 116 de la Ley de 
Minas, pido por el digno órgano de Ud. y previo el cum· 
J)lirniento de los requisitos de Ley, me sea otorgado el 
permiso a que aspiro, el cual no perjudica derechos de 
terceros. - Es justicia. - Upata, veinte y cinco de no .. 
viembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Simón Tadeo Silva. 

r:3tados Unidos de Venezuela. Ministerio de Fomen .. 
too - Dirección de Minas. - Caracas, 3 de abril de 
1950. - 140' Y 92'. 
Presentada la anterior solicitud de permiso de e~plo· 

ración e..xclusiva de los minerales a que se refiere el ar· 
tículo 2' de la Ley de litinas, se dispone efectuar las 
publicaciones prescritas por el parágrafo primero del al''" 
ticulo 129 de dicha Ley. 

El Ministro, 
lItANUEL R. EGAÑA. 

Estados Unidps de Venezuela. Ministerio de Fomen-
to. - Dirección de litinas. - Caracas, 10 de abril de 
1950. - 140' Y 92'. 
Visto el auto anterior, Be emplaza, de conformidad con 

el parágrafo segundo del articulo 129 de la Ley de liti
nas, a todas las personas que se creyeren con derecho a 
oponerse para que dentro del lapso de cuarenta días a 
partir de la fecha de la primera publicaCión en la Ga
ceta Oficial de 108 Estados Unidos d. Venezuela, hagan 
su oposición, del mismo modo, se emplaza a todas las per
sonas que hubieren descubierto dentro del perímetro a 
que se concreta la solicitud arriba transcrita, yacimi<!n
tos de los minerales a que le refiere el artículo 2' de la 
susodicha Ley para que haran, dentro del lapso expresa
do, la declaraci6n a que se refiere el articulo 132 e;usdem 
o el denuncio correspondiente. 

El Director, 
C. Paradisi. 

SOLICITUD DE PERMISO DE EXPLORACION 
EXCLUSIVA 

(Primera publicaci6n) . 
CiU!lada1W Mini$tro rk Fome?tto. 
Su Despacho. 
Yo, Simón Tadeo Silva, mayor de edad, venezolano, de 

profesión oficinista y domiciliado en Upata, Distrito Piar 
del Estado Bolívar, ante Ud. de la manera más respetuo
sa ocurro para exponer: 

Deseo obtener del Ejecutivo Nacional por el digno ór
gano del Ministerio respectivo, un permiso de exploración 
exclusiva de mini!ral de manraneso, en un lote de terre. 
no que no excede de dos mil hectáreas, ubicado en te
rrenos baldíos del Departamento Antonio Diaz del Terri
torio Federal Delta Amacuro, y cuyos linderos son los si
guientes: tomando como punto de referencia el ángulo No .. 
reste de mi Segunda Solicitud", donde está situado el 
botalón N' 3, se medirán diez mil metros en dirección Es
te más o menos y se establecerá el botal6n N' 4 de esta 
Tercera Solicitud; desde este punto se medirán rumbo 
Sur dos mil metros y se situará el botalón N' 5; de alli 
se medirán diez mil metros con rumbo Oeste y se estable
cerá el botalón Nq 6; Y desde este punto se medirán dos 
mil metros al' Norte hasta encontrar el punto de referen
da N(I 3, quedando cerrado el perímetro rectangular. 

Opto por el maximum de tiempo que me concede la Ley 
de Minas y me comprometo a pagar todo lo que por 
dicha Ley deba satisfacer al Fisco Nacional, a las cau
sal de caducidad en ella estaJ¡lecidas y en general a lo
dos sus procedimientos. - En tal virtud y de conformi-

dad con lo dispuesto por el articulo 116 de la Ley de 
litinas, pido por el digno órgano de Ud. y previo el cum
plimiento de los requisitos de Ley, me sea otorgado el 
permiso a que aspiro, el cual no perjudica derechos de 
terceros. - Es justicia. - Upata, veinte y cinco de no
viembre de mil novecientos cuarenta y nueve. 

Sim6n Tad •• Silva. 

Estados Unidos de Venezueia. Ministerio de Fomen-
to. - Direcci6n de Minas. - Carac ... , 3 da abril •• 
1950. - 140' y 92'. 
Presentada la anterior solicitud de permiso de explo

ración exclusiva de los minerales a que se refiere el ar
tículo 2(1 de la Ley de M.inas, se dispone efectuar las 
pubUcaciones prescritas por el parágrafo primero del ar
ticulo 129 de dicha Ley. 

El Ministro, 
lItANUEL R. EGAl'lA. 

Estados Unidos de Venezuela. Ministerio de Fomen-
to. - Dirección de Minas. - Caracas, 10 de abril d. 
1950. - 1400 Y 92'. 
Visto el auto anterior, se emplaza, de conformidad con 

el parágrafo segundo del artículo 129 de la Ley de liti
nas, a todas las personas que se creyeren con derecho a 
oponerse para que dentro del lapso de cuarenta días a 
partir de la fecha de la primera publicación en la Ga
ceta Oficial de los Estados Unido. de Venezuela, hagan 
su opoBición, del mismo modo, se emplaza a todas las per
sonas que hubieren descubierto dentro del perlmetro a 
que se concreta la solicitud arriba tran~rita, yacimien
tos de los minerales a que se refiere el artículo 2(1 de la 
susodicha Ley para que hagan, dentro del lapso expresa-

. do, la declaración a que se refiere el articulo 132 e;usdem 
o el denuncio correspondiente. 

El Direetor, 
c. Pa.rad·¡.i. 

SOLICITUD DE PERlItISO DE EXPLORACION 
EXCLUSIVA 

(Primera publicación) 
Ciudadano Ministro de Fomento. 
Su Despacho. 
Yo, Simón Tadeo Silva, mayor de edad, venezolano, de 

profesión oficinista y domiciliado en Upata, Distrito Piar 
del Estado Bolivar, ante Ud. de la manera más respetuo
sa ocurro para exponer: 

Deseo obtener del Ejecuth'o Nacional poI' el digno 6r
gano del Ministerio respecth·o, un permiso de explora.ción 
exclusiva de mineral de manganeso, en un lote de terre
no que no execede de dos mil hectáreas, ubicado en te
rrenos baldíos del Departamento Antonio Diaz del Terri
torio Federal Delta Amacuro, .y cny("·g linderos son los si
guientes: tomando como punto de referencia el ángulo No
reste de mi Tercera Solicitud t donde está situado el bo
talón N' 4, se medirán diez mil metros al Este más o 
menos y se establecerá el botalón N' 5 de ésta Cuarta 
Solicitud j desde este punto se medirán rumbo Sur dos 
mil metros y se situará el botalón N° 6; de allí se medirán 
diez mil metros con rumbo Oeste y se establecerá el bo
talón N' 7; y desde este punto se medirán dos mil me
tros al Norte, hasta encontrar el punto de referencia N' 
4, quedando cerrado el perlmetro rectánrular. 

Opto por el maximum de tiempo que me concede la Ley 
de Minas y me comprometo a pagar todo lo que por 
dicha Ley deba satisfacer al Fisco Nacional, a las cau
sas de caducidad en ella establecidas y en general a to
dos sus procedimientos. - En tal virtud y de conformi
dad con lo dispuesto por el artículo 116 de la Ley de 
litina., pido por el digno 6rgano de Ud. y previo el cum
plimiento de l •• requillito. d. Ley, me Ha otorlJad. 01 
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permiso a que aspiro. 
cinco de noviembre <.le 

Es justicia. - Upata, veinte y 
mil novecientos cuarent.a y nueve. 

Simón Tadeo Silva. 

Estados Unidos de Venezuela. Ministerio de Fomen-
to. - Dirección de n,'I inas. - Carácas, 3 de abril de 
1950. - 140' Y 92' . 
Presentada la a nterior solici tud de permiso de explo- , 

rncUln exclusi\'a de los minerales a f]u e se refiere el ar
tículo 2" de la Ley de Minas, se dispone efectual' las 
publicaciones pl'eScl·jtas por el pará~rafo primero del a r
tículo 129 de dicha Ley. 

El Ministro, 
MANUEL R. EGAÑA. 

Estados Unidos de Venezuela. Ministerio de Fomen-
to. - Dirección de Minas. - Caracas, 10 de abril (:e 
1950. - 140" Y 92' . 
Visto el auto anterior, se emplaza, d~ conformidad C(J l1 

el parágrafo segundo del artículo 129 de la Ley de Mi· 
nas, a todas las personas que se creyeren con derecho a 
oponerse para que dentro del lapso de cuarenta di3S a 
par tir de la fecha de la pr imera publícación en )a G:!
ceta Oficia l de los Esta.dos Unidos de Ven.ezuela, hagan 
su oposición, del mismo) modo, se emplaza a todas las pel'· 
sonas que hubieren descubierto dentro del perímetro a 
que se concreta la .solicitud arriba transcrita, yacimien
tos de 105 n-.inel'nles a que se refiere el artículo 2" de la 
susodicha Ley para que hagan, dentro del lapso expresa
do, la declaración a que se refiere el artículo 132 ejusde .'n 
o el denuncio correspondiente. 

El Direct or, 
C. P(f,radisi. 

SOLICITUD DE P E RMISO DE EXPLORACWN 
¡';XCLUS1VA 

(Pl'iml2ra publicación) 
C1'udndc!no Minis t",ü de Po mento. 
Su Despacho. 
Yo, Simón Tadeo Silva, mayor de edad, vellezolano, de 

profesión oficinista y domic iliado en Upata, Distrito P iar 
d?I Estado Bolívar, ante Ud. de la manera más respetuo
sa ocurro para exponer: 

Deseo obtener del E jecutivo Nacional por el digno ór
gano del Ministerio respectivo, un permiso de explol'aci6n 
exclus~va de min'~ral de m.l1l6aneso, en un lote de terre .. 
no que ]10 excede de dos nlil hectáreas, ubicado en te .. 
rrenos baldlos del Departamento Antonio Díaz del Terri
torio Federal Delta AmacuTo, y cuyos linderos son los s i
guientes: tomando como punto de referencia el ángulo 
Noreste de m i Cuarta Solicitud, donde está situado el bo
talón N° 5, se medirán diez mil metros al Este más o 
menos, y se establecerá el botalón N9 6 de esta Quinta 
Solicitud; de3de este punto se medirán rumbo Sur dos 
mil metros y se situará el botalón N'! 7; de allí se medi ~ 
.nin rumbo Oeste diez mil metros y se establecerá el bo
talón NII 8 Y desde este punto se medirán dos mil metros 
a l Norte, hasta enCQlltrar el PUIlto de r eferencia N° 5, 
quedando cerr rado el per ímetro":.:ctangular. 

Opto por el maximum de t iempo que me concede la Ley 
de Minas y me comprometo a pagar todo lo que por 
dicha Ley deba satislac::r al Fisco Nacional, a las cau ~ 
sas de caducidad en ella establecidas y en general ato .. 
dos sus procedimientos. - En tal virtud y de conformi .. 
dad con lo dispuesto por el artículo 116 de la Ley de 
Minas, pido por el digno órgano de Ud. Y previo el cum
plimiento de los requisitos de Ley, me sea otorgado el 
permiso a que aspiro, el cual no perjudica derechos de 
terc~ros. - Es justicia. - Upata, veinte y cinco de no .. 
viembre de mil 1l0veciento¡ CllaTFmta y nueve. 

Sim6n Tadeo Si/t'a. 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Fomen .. 
too - Dirección de Minas. - Caracas, 3 de abril de 
1950. - 140' Y 92' . 
Presentada la anterior solicitud de permiso de explo

ración exclusiva de los minerales a que se refiere el ar
t ículo 2° de la Ley de Minas, se dispone efectuar las 
pubJicacioncs prescl.'itas por el pani.¡Tafo primero del al'· 
tículo 129 de dicha Ley. 

El Ministro, 
MAN UEL R. EGA~A. 

Estados Unidos d~ Venezuela. Ministerio de Fomen-
to. - Dirección de Minas. -, Caracas, 10 de abril de 
1950. - 140. Y 92' . 
Visto el auto anterior, se emplaza, de conformidad con 

el parágrafo segundo del articulo 129 de la Ley de Mi
nas, a todas las personas que se creyeren con derecho a 
oponerse para que dentl'o del lapso de cuarenta días a 
partir de la fecha de la primcra publicación en la Ga
ceta Oficictl de [0$ E~tadm; Unidos de Venezuela, hagan 
su oposición, del mismo modo, se emplaza a todas las per
sonas que hubieren descubierto dentro del perímetro a 
que se concreta la solicitud arriba transcrita, yacimien
tos de los minerales a que se refiere el artículo 2q de la 
susodicha Ley para que hagan, dentro del lapso expresa
do, la declaración a que se refiere el artículo 132 eiuBd~m 
o el denuncio correspondiente. 

El Director, 
c. P",mdisi. 

PATENTES DE INVENCION 
Dp.Gcl'ipción abreviada de la patente que solicita por 

diez años la sociedad ~nónlma Eternit Venezolana, do
miciliada en esta ciudad, para la invenci6n, denomina .. 
da: IIProcedimiento y aparato para fabricar placas de 
fibras y cemento". 

"La invención trata de un procedimiento y un apal'B4 
to para fabricar placas de fibras y cemento, especial
mente de cemento de asbesto o cemento de celulosa para 
despu~s hacer de ellas placa.s planas y onduladas, piza
rras, etc. Por cemento se entiende cualquier adecuado 
material de h'abazón hidráulico. Se reivindica: l.-Pro .. 
cedimiento para la fabricación de placas de fibras y ce· 
mento caracterizado por el hecho que empleando una 
máquina de Hatschek se aplica de un receptáculo sepa-
1'3do durant e una completa revolución del cilindro for
matriz entre la formación de las dos capas de afuera de 
la placa, al'gamaza pobre de fibras para una capa de 
entremedio sobre la banda de fieltro de la máquina -Q,e 
Hatschek, que está en movimiento continuo". , 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de 'Fomen
to. - Dirccción de Industria y Comercio. - Caracas, 
6 de diciembre de 1949. - 140' y 91'. 
De orden del ciudadano Ministro, se hace esta publi

cación a los efectos del artículo 10 de la Ley de Paten· 
tes de Invención. 

El Director, 
Lui. C. Hueck G. 

Descripción abreviada de la patente que solicita por 
diez años Mario Menefoglio, domiciliado en esta ciudad, 
para la in .... ención denominada: "Procedimiento Baxe .. 
mento". 

"Este procedimiento mejorado para la producción de 
elementos de construcción que consiste en piezas de po
co peso que se fabrican con un material básico en el que 
se utiliza el bagazo o sea los residuos de la caña de azú
car. Se reivindica : l.-Se reivindica un procedimiento 
mejorado pal'a la produeci6n de elementos de conatrue .. 
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ci6n, ligeros, que se pueden usar en lajas, panelas, bIo· 
ques llenos o perforados, y otros elementos prefabrica· 
dos para las construcciones de hormigón armado. Efltos 

~ elementos se forman en moldes de ,hierro o de madera y 
su composición se ajusta a la descripci6n que precede. 
En dicha: composición entran residuos de bagazo o de 
otros vegetales mineralizados, cemento artificial hidráu
lico, varios productos químico3 según la especificación 
que precede". 

Estado. Unido. de Venezuela. - Ministerio de Fomen
to. - Direcci6n de Industria y Comercio. - Caracas, 
6 de diciembre de ~49. - 140' Y 91'. 
De orden del ciudadano Ministro, se hace esta publi. 

cación a los efectos del artículo 10 de la Ley de Paten
tes de Invención. 

El Director, 
Luis C. HILee/': G. 

. Descripci6n abreviada de la patente que aolicita por 
diez años Nils R. Kamfjol'd, domiciliado en Notteroy, 
Norueít.a, para la invenci6n, denominada: fjBisagra pa· 
ra puertas, ventanas o similares". 

OlLas bisagras, especialmente aquellas empleadas pa· 
ra sostener objetos relativamente pesados, como ser puer· 
tas, ·ventanas o similares elementos, con el. transcurso 
del tiempo requieren lubrificaci6n o ajuste. Se reivindi
ca: l.-Una bisagra para puertas, ventanas o similare~ 
elementos, comprendiendo dos miembros, uno de 108 eua .. 
1 .. se halla provisto de un pasador que, en forma rota
toria y desplazable, es recibido dentro de un manguito 
que forma parte del otro miembro o se halla conectado 
con el mismo, caracterizada por el hecho de que el roan,,; 
guito posee una abertura lateral adecuada para la in
serci6n de un 6rgano de ajuste, como ser una bolilla, un 
disco, o similar elemento, una vez que el miembro su· 
perlar haya sido levantado lo suficiente sin ser total
mente desprendido del miembro inferior". 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Fomen
to. - Direcci6n de Industria y Comercio, - Caracas, 
6 de diciembre de 1949. - 140' Y 91' . • 
De orden del ciudadano Ministro, se haee .sta publi

caci6n a los efectos del articulo 10 de la Ley de Paten-
tes de Invenci6n. . 

El Director, 
Luis C. Hueek G. 

Descripción abl'eviada de la patente que aolicita por 
diez años la compañia American Cyanamid Company, do
miciliada en New York, Estado de New York, Estados : 
Unidos de América, para la mejora de invenci6n, deno .. . 
minada: "Mejoras en o relacionadas con lodos para per .. ( 
forar". , 

11 Este invento se refiere a un método para regular las : 
características de pérdida de agua. de las dispersiones : 
acuosas de lodo o arcilla del tipo que se usa para per. ; 
forar pozos de petróleo, gas, y otros pozos profundos. Se ! 
reivindica: l.-Un método para mejorar las característi
cas de pérdida de agua en los lodos acuosos de perforar, 
que consiste .en incorporar en dichos lodos un polímero· 
lineal de un- compuesto de ácido carbóxHieo alifático no 
saturado, conteniendo dicho polímero grupos carboxilos I 

saponificados en la forma de sus sales, y estando la re· · 
lación propor.cional entre el número de dichos grupos de 
sales de ácido carboxílico y el número de átomos de car· 
bono de la ""dena lineal del polímero dentro de la .. ca
la •• 1 " 2 y 1 x 6, inelu.ive". 

E.tados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Fomen
to. - Dirección de Industria y Comercio. - Caracas, 
6 de diciembre de 1949. - 140' y 91'. 
De orden del ciudadano Ministro, se hace esta publ;" 

cación a los efectos del articulo 10 de la Ley de Paten
tes de Invenci6n. 

El Director, • 
Luis C. Hute/': G. 

225. ;. !!:; 

MINlSTERIO DE SANIDAD Y ASISTENCIA 
SOCIAL 

El!!ltados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Sanidad 
y Asistencia ' Social. - Dirección de Salubridad PÚ
blica. - Sección de Registro de Alimentos. - Nú
mero 1350. - Caracas, 15 de diciembre de 1949. -
140' Y 91'. 

Resuelta : 
Vista la aolicitud dirigida a este Despacho con fecha 

10 de octubre del presente año, por la firma Californian 
Fruit ·Producta, y por cuanto han sido cumplidos los re
quisitos · ... tabl.cidos en el Reglamento sobre Alimentos 
.y Bebidas, ... te ,Ministerio declara apto para el consumo 
el ·producto denominado Mermelada de Tomate, Marca 
"Freddy's", elaborado por la mencionada f irma, en esta 
ciudad. 

La presente autorización ha quedado inscrita en la 
Oficina correspondiente de .. te Despacho y sometida a 
tj)do lo prescrito en el Reglamento citado y a cual
quiera otra disposición legal que se formule sobre la 
materia. 

Comuníquese y publiquese. 
El Ministro, 

ANTONIO MARTÍN AnAUlO. 

Sotados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Social. - Dirección de Salubridad PÚ
blica. - Sección ·de Registro de Alimentos. - Nú
mero 1353. - Caracas, 15 de diciembre de 1949. 
140' Y 91'. 

R.suelle: 
Vista lB solicitud dirigida a este Despacho con fecha 

10 ·dc octubre ·de 19049, .por la firma E. Hausmann & Cla., 
y por cuanto han sido cumplidos los requisitos estableci
dos en el Reglamento .obre Alimentos y Bebidas, este 
Ministerio declara apto para el consumo el producto de
nominado Vino Marsala All'Uovo, marca liLa Roeca", 
elaborado por Lorenzo La Recca, en Bari, Italia, 

La presente autorización ha quedado inscrita bajo el 
Número ·59042 en lo. Oficina correspondiente de este Des
pacho y sometida a todo lo prescrito en el Reglamento 
citado y a cualqwera otra disposici6n legal que se for
mule sobre la materia. 

Comunlquese y publique ... 
.-.. El Ministro, 

~NTONIO MARTiN AMu Jo. 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Sanidad 
y ·AIMlencia Social. - Dirección de Salubridad PÚ
blica. - Sección de Registro de Alimentos. - Nú- ' 
mero 1854. - Caracas, 15 de diciembre de 1949. -
140' Y 91'. 

R •• u.It,,: 
Vista la ""licitud dirigida a este Despacho con fecha 

16 de setiembre del presente año, por la firma Roberto 
·Bloch & Ca., y por cuanto han sido cumplidos lo! requi
litos establecidos en el Reclamento tIObre AHmento! y 
Bebidal, .. te M!nMrt.rio declara aflN para 81 Mlllum8 
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el producto denominado Jamón Ahumado con Queso, Mar
ca "Chalet", elaborado por Alpina S. A., en Berthoud, 
S'lljza. 

La presente autorización ha quedado inscrfta en la 
Oficina correspondiente de este Despacho y sometida a 
todo lo prescrito en el Reglamento citado y a cual
quiera otl:a disposición legal que se formule sobre ]a 
materia. 

ComullÍquese y publíquése. 
El Ministro, 

ANTONIO MARTIN ARAUJO. 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Social. - Dirección de Salubridad PÚ
blica. - Sección de Registro de Alimentos. - N ú
mero 1355. - Caracas, 15 de diciembre de 1949. -
140' Y 91'. 

Resuelto: 
Vista la solicitud dh'igida a este Despacho con fecha 

15 de setiembre del presente año, por el ciudadano Jean 
Mestayel', y por cuanto han sido cumplidos los requisitos 
establecidos en el Reglamento sobre Alimentos y Bebi
das, _ este Ministerio declara apto para el consumo el pro
ducto denominado Vino Tinto, HPornmard~', elaborado I>Or 
Robourseau Philippon, en Gev/ey Chambertin (Cote d'or) , 
Francia. 

La pl'escnt~ autorización ha quedado inscrita bajo el 
Número 5908 en la Oficina correspondiente de eate Des
pacho y sometida a t-odo lo prescrito en el Reglamento 
citado y a cualquiera otra disposici6n legal que se for
mule sobre la materia. 

Comuníquese y publlquese. 
El Ministro, 

ANTONIO MARTIN ARAUJO. 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Social. - Dirección de Salubridad P(¡
blica. - Sección de Registro de Alimentos. - N(¡- . 
mero 1356. - Caracas, 15 de diciembre de 1949. -
140' Y 91'. 

R cs'ueltQ: 
Vista la solicitud dirigida a este Despacho con fecha 

15 de setiembre del presente año, -por el ciudadano Jean 
Mestayer, y por cuanto han sido cumplidos los requisitos 
establecidos en el Reglamento sobre Alimentos y Bebi
das, este Ministerio declara apto para el consumo el pro
ducto denominado Vino Tinto Chateauneuf du Pape 1946 
elaborado por Rebourseau Philippon, en Gevrey, Cham
bertin (Cote d'or), Francia. 

Le presente autorización ha quedado inscrita bajo el 
Número 5907 en la Oficina correspondiente de este Des
pacho y sometida a todo lo prescrito en el Reglamento 
citado y a cualquiera otra disposicj6n legal que se for
mule sobre la rpateria. 

Comuníquese y publíquese. 
El Ministro, 

ANTONIO MARTiN ARAUJo. 
__ o 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Social. - Dirección de Salubridad PÚ
blica. - Sección de Registro de Alimentos. - Nú
mero 1357. - Caracas, 15 de diciembre de 1949. -
140' Y 01'. 

Resuelto: 
Vista la solicitud dirigida a este Despacho con fecha 

19 de octubre del presente año, por el ciudadano Walter 
Michalup, y por cuanto han sido cumplidos los requisitos 
establecidos en el Reglamento sobre Alimentos y Bebi
das, este Ministerio declal'a apto para el consumo el pro-

ducto ... denominado Atún en Aceite Marca "Moro", ela
borado por Pesquera Viña, S. A., en Viña del Mar, 
Chile. 

La presente autorizaci6n ha quedado inscrita en la 
Oficina correspondiente de este Despacho y sometida a 
todo lo prescrito en el Reglamento citado y a cual
quiera otra disposición legal que se fotmule' sobre la 
materia.. 

Comuníquese y publíquese. 
El Ministro, 

ANTONIO MARTIN ARAUJO. 

Estados Unidos de Venezuela. ____ Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Social. - Dirección de Salubridad PÚ
blica. - Sección de Registro de Alimentos, - N ú
mero 1358. - Caracas, 15 de diciembre de 1949. -
140' Y 91'. 

Resuelto: 
Vjsta la solicitud dirigida a este Despacho con fecha 

5 de octubre del presente al10, por el ciudadano Walter 
Michalup, y por cuanto han sido cumplidos. los requisitos 
establecidos en el Reglamento sobre Alimentos y Bebi
das, este Ministerio declara apto para el consumo el pro
ducto denominad!) Pasta de Jamón Ahumada con Queso 
Suizo, Marca "Rigi", elaborado por Casa Alpina·Kase 
A. G., en Burgdorf, Suiza. 

La presente autorizaci6n ha quedado inserita en la 
Oficina correspondiente de este Despacho y sometida a 
todo lo prescrito en el Reglamento citado y a cual
quiera otra disposición legal que se formule sobre la 
materia. 

Comuníquese y publíquese. 
El Ministro, 

ANTONIO MART1N ARAUJO. 

Estados Unidos de Venezuela. - Miniaterio de Sanidad 
y Asistencia Social. - Dirección de Salubridad PÚ
blica. - Sección de Registro de Alimentos. - Nú
mero 1359. - Caracas, 15 de diciembre de 1949. -
140' Y 91'. 

ReS1~elto : 
Vista la solicitud dirigida a este Despacho con fecha 

13 de octubre del presente año, por la firma· La Avispa 
C. A., y por cuanto han sido cumplidos los requisitos 
establecidos en el Reglamento sobre Alimentos y Bebí· 
das, este Ministerio declara apto para el consumo el pro
ducto denominado Mermelada de Durazn-o, Marca "La 
Av~spa", elaborado por la mencionada firma, en esta 
ciudad. 

La presente autorización ha quedado inscrita en la 
Oficina correspondiente de este Despacho y sometida a 
todo lo prescrito en el Reglamento citado y a cual
quiera otra disposición legal que se formule sobre la 
materia. 

Comuníquese y publíquese. 
El Ministro, 

ANTONIO MARl'lN ARAUJo. 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Sanidad 
y Asistencia Socia\. - Dirección de Salubridad PÚ
blica. - Sección de Registro de Alimentos. - Nú
mero 1360. - Caracas, 15 de diciembre de 1949. -
140' Y 91'. 

Resu.lto: 
Vista la solicitud dh'igida a este Despacho con fecha 

13 de octubre del presente año, por la firma La A vis_pa 
C. A" y por cuanto han sido cumplidos los requisitos 
establecidos en el Reglamento sobre Alimentos y Bebi
das, este Ministerio declara apto para el consume el pro-
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duclo denominado ConEerva de Durazno, Marea "La 
Avispa", elaborado por la mencionada firma, en eata 
ciudad. 

La presente autorización ha quedado inscrita en la 
Oficina correspondiente de este Despacho y s~metida a 
todo lo prescri to en el Reglamento citado y a cual
quiera. otra disposición legal que se formule" sobre la . 
materia. 

Comun!quese y publfqu ... e. 
El MjJlistro, 

ANTONIO MARTÍ N ARAUJO. 

MINISTERIO DE COMUNICACIONES 
Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Comuni

cacilJnes. - Direcci6n de Telecomunicaciones. Nú
mero 651. Caracas, 9 de marzo de 1950. -- 140' 
Y 92". 

Re8uelto : 
Consideradas las representaciones de la "Aerovias Ve

nezolanas, S. A.", dirigidas a este Despacho con fecha 2 
de los corrientes, en las cuales solicita permiso para ins
talar y operar en el Aeropuerto de Tucupido, y en su 
Agencia de Tucupido, Est.ado Bolívar, dos estaciones ae· 
ronáuticas de 50 vatios de potencia cada una; cumplidas 
como han sido las f~rmalidade. legales y 'visto el informe 
favorable de la· Dirección de Telecomunicaciones, por die· 
posición de la Junta Militar de Gobierno de los Estados 
Unidos de '!' enezuela, en conformidad con la Ley sobre la 
materia, se concede por un año, a partir de esta misma 
fecha, el permiso solicitado para instalar y operar las re
feridas estaciones l'adioeléctricas, a las cuales se les asig
nan los indicativos de llamada YYI-4 y YYI-5, Y las fre
cuencias de 5525, 5550 Y 871 O kilociclos ; siendo entendido 
que el pennisionario cumplirá estrictamente todas las dis
pósiciones legales pertinentes. 

Conforme a la Ley este permiso es revocable en todo 
tiempo a juicio del Ejecutivo Federal. 

Comuníquese y publíquese. 
Por la Junta Militar de Gobierno, 

OseAR MAZZEI. 

Ministro de Comunicaciones. 

Estados Unidos de Venezuela. - Ministerio de Comuni
caciunes. - Direcci6n ·de Telecomunicaciones. Nú
mero 652. Caracas, 9 de marzo de 1950. - 110' 
Y ~2'. 

ResueUo : 
Considerada la representación de Gaseosas Orientales, 

S. A., dirigida a este Despacho con fecha 2 de los corrien
tes, en la cual solicita permiSO para instalar y operar en 
Santa Eduvigis, Distrito Federal; Carretera a N aguana
gua, Distrito Valencia, Estado Caraboba; Santa Rosa 
(Carabalí) Distrito Iribarren, Estado Lara; Carretera El 
Milagro, Distrito Maracaibo, Estado Zulia; San Cristó
bal, Estado Táchira; Maturín, Estado l\Ionagas, a 1 Km. 
Carretera Aeropuerto; y Ojo de Agua, Carretera a El 
Tigre, Estado Anzoátegui, siete (7) estaciones privadas 
de radlocomunicaci6n, de 120 vatios de potencia cada una; 
cumplidas como han sido las formalidades legales y visto 
el informe favorable de la Dirección de Telecomunicacio
nes, por dí'sposici6n de la Junta Militar de Gobierno de 
los Estados Unidos de Venezuela, en conformidad con la 
Ley sobre la materia, se concede por un año, a partir de 
esta misma fecha, el permiso solicitado para instalar y 
operar las referidas estaciones radioeléctricas, a las cua· 
les se les asignan los indicath'os de llamada: YV-5-KO, 
YV-6-KP, YV-5-KQ, YV-5-KR, YV-5-KS, YV-5-KT y 
YV-5-KU, y l •• frecuencias d. 4.000 Y 8.000 kilociclos; 

. 
siendo utendido que el concesionario cumplir á estricta
mente todas las disposiciones legales pertinentes. 

Conforme a la Ley este permiso es revocable en todo 
tiempo a juicio del Ejecutivo Federal. 

Comuniquese y publlquese. 
Por la Junta Militar de Gobiemo, 

OseAR MAZZEI. 

Ministro de Comunicaciones. 

TRIBUNAL NACIONAL DE REPARACIONES 
DE GUERRA 

Los Estados Unidos de Venezuela. - En su nombre.-El 
Tribunal Nacional de Reparaciones de Guerra. 
Vistos. - Con fecha veinte y siete de mayo de mil no

vecientos cuarenta y siete, 108 ciudadanos -alemanes Georg 
Gebauer e Ida Weingart de Gebaner, se diri¡ieron a .Ite 
Tribunal, solicitando que se les declare exento. de rea
ponsabilidad por causa de guerra, de acuerdo con laa 
disposiciones pertinentes del Decreto N' 176 de la Junta 
Revolucionaria de Gobierno. 

Fundamentan su pretensi6n los aludidos solicitante., en 
1.... razones favorables siguientes: que siempre han ob
servado una conducta contraria a 108 procedimientos y 
doctrinas nacistas, rechwndolas en todo momento y 
profesando amistad con los refugiados alemanes antlna
cistas. Tal conducta los mantuvo siempre al margen de 
las Listas Negras de los Gobiernos Norteamericano y 
Británico; que los pocos bienes que poseen los adquirie
ron con su trabajo en Venezuela, a donde llegaron sin 
dinero, a causa de la crisis mundial que en 1931 los al
canzó en Estados Unidos de América; que desde 1928 es
tán ausentes de Alemania, viviendo en Argentina y luego 
en Estados Un~dos, durante cuyo lapso, sólo la señora 
Ida de Gebauer, visitó Alemania en 1935, por razones de 
salud ; que desde el dos de enero de 1932, están domicilia
dos en Venezuela. , 

Admitida esta solicitud se le di6 el curso legal y fué 
notificado el Procurador General de la Naci6n, quien en 
la audiencia de 21 de mayo de 1948, por medio de su De
legado, Dr. R. L. VilIanueva Mata, manifestó no tener 
por · el momento objeción alguna que hacer a la solici
tud de los nombTados súbditos alemanes. 

Abierto el lapso probatorio, durante él las partes in
teresadas _promovieron la declaració" de los testigos se
ñores Erwin Halle, Manuel \Veintraub y Carlos Guiller
mo Jagenberg. Evacuada esta prueba ante el Juzgado 
Primero de Parroquia del Departamento Libertador del 
Distrito Federal, comisionado por este Tribunal, dieron 
el resultado siguiente: Los tres testigos precitados, ex
ponen de manera uniforme, que conocen bien al matrimo
nio Gebauer-Weingart; que saben que los pocos bienes 
que esos ciudadanos poseen, los han adquirido con su tra 
bajo de quince años de residencia en Venezuela; que les 
consta que dichos señores han sido siempre enemigos del 
gobierno y de las doctrinas nacistas que imperaron en 
Alemania antes y durante la última Guerra Mundial; y 
que nunca fueron incluidos en las llamadas Lista. N e
gras de los Gobiernos Aliados. 

De los datos constantes en el Prontuario correspon
dientes a los esposos Gebauer-Weingart, consta que 
Georg Gebauer llegó al país el dos de marzo de 1932, que 
es de de profesi6n carpintero y era dueño, para la fe
cha de ese Prontuario, de una carpintería y ebanist ería, 
establecida eh esta ciudad, con un giro aproximado de 
RS'. 60.000; que no tiene record policial, goza de exce
leoÍ<'! reputación y d. crédito comereial y porticular; que 
la señora Ida Weinrart d. Gebauer, lleró al país en no-
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MIO UXVUL -lIIIlS' VD. Número 23.204 
Art. 13.-En h~ " GaeetR Ofielal de los E starlo. Uni

dos de ·Venezuel .... ~ publicRrán lo;; nclol> de loa Po. 
dt'res PÍlblieoa fine deb~n i:~t;( ... rtfLr~ y aQ~ciJos C:U} ' 1t 
inclul;ión sea consld,el'.d. com'enien te por el Ejc~uti\'o 
Pedernl. Suscripciones: Bs. 6,00 mensual. - Valor de cada ejemplar, Bs. 0,25 

Cada eiemplar atrasado, Bs. 0,50 
Art. U.-L~:; l.Qyel, De~rdos y dt;m6, a« os oficia· 

le. tendrán ('1 carácter lit: r,ú,l;l icos por el I ¡~chv (te 
apa:recer en 11\ "Ol!lcet" otici~1 de los Jo; sU\do~ UnirJoli 
de VeriC"zucla" . cu~'o~ e5emplttres le-nurIÍ. n fuerza tic 
doeumento público. Números Extraordinarios: Precio según volumen de páginas 

viembre de 1934, sali6 por seis meses y regrosó a prin
eipi08 de diciembre de 1900; Y por los datos de su Pasa
porte, también acompañado' a estas actuaciones, consta 
igu~lmente que el: ¡>rénomb.ad() súbdito alemán estaba· 
dOI\lieUiadó en Caracaa, ¡,a1'a el 11 de marzo de 1936. 

Con 105 elementos que se doja1\· alUilit&rlos;· este Tribu
nal eonsid~"a C1lmplldl1s a M'Ol' d\\<. los IIOReítlnlt.... las 
cireunstanciu establecida, .. en \as 1_' d) Y e) del .... -
tleulo 10 del D..,reto 176' de la Junta Revolucional'ia' de 
Gobiérno y asr Sé declara. 

Por las razones expuestas;' este' Tribunal, en nombre 
de la República, · ad'ministr<ll\d() justicia y por autoridad 
del DecretO' antes mencionado, d'eclara: a los eiuda'dtt1lO3 
alemtl.nes Georg Geba\JeT e I'da Weingrit de GeDauer, 
exentes de r~poi'lsabilljlCh:rd' por éausa de guerra y libre 
su p:ltrirriCnl'o dó 18.s' sanciones' establecidas en la Ley 
de la maternr. 

Publique,e, regístreSe; COMunlquese a 1" Administración 
de Bienes Nacionalizados a los efectos consiguientes y ar~ 
chívese el expediente. 

Dada, firma:da y Séllada en la Sala de Audiencias del 
Tribunal Nacional de Reparacioneá de Guerra, en Cara
cas, a loa veinte y U1\ dtas del mes de marzo de rrul no
vecientos cincuenta, - Años 140' de la Independencia 
y 92' de la Federaci6n. 

El Vocal.Preeidente, 

Emilio H. G6me. V./utini. 

Voeal, 

P'IlUllti"" Y ánoo. 

Vocal, 

Diego ANea'" RlYIIWJro. 

Vocal, 

~ Alfono. A .... o. 

Luis lIil"",.1 d"rcia. 
El Seereto.rio, . 

AVISO 

Estados Unidos de Venc1.uela. Fuerza..s Tel'rcstl'cs.-
EscuE:!la Milit.ar. - Dirección. - Ca r ncas, marzo de 
1950, 

A VISO OFICIAL 

Ln Dirección de la E:scl1ela Militar hace del conOCI~ 
miento de todas aquellas personr.s interesadas que lns 
Inseripclones para el Con cuno de Admisión quedarán 
abiertas el dla sábado pr imero de abril y serán cerrada. 
el día miércoles 31 de mallO, del año en curso. 

Los requisitos necesar,ios para optar al Conc\ll' ,5Q , 030n 

los siguientes: 
1 ~-Ser venezolano por nacimiento. 
Z"-Tener una edad no menor nPo Hi año~ lli mayor de 

20 afios, computados hasta el día 19 de agosto del año de 
ingreso. 

3°-Poseer una buena conduct~ ~. moralidad. 
4'-Haber cursado y aproLnrlo f') Tel'cCl' Año de Ba

chillerato, o su equivalente en Instrucción Espc~ial o 
Normal. 

a) Los aspiJ'antes que estén cursando Tercer Año 
pueden inscribirse y ser sometidos a los exámenes l\'Iédico 
y de Aptitud Pl'ofesional , 'n realizarse en la primera quin
cena de junio j si son aprobados cn éstos, podrán partici
par en el Examen d~ Conocimientos que se realizará a 
partir del 20 de julio, previa preaentaci6n del comprohan
t (' qu'P' 105 acredita haber aprobado el Tercer Año. 

;¡'--1.1ennr los ~iguiclltes requisitos antropométricos y 
fi.- io16gicos: 

a) Estatura mínima: 1,62 mt-s. 
b) Peso no menor de 54 I\.gs. Y en proporción a la cs

tatura y edad. 
c) Perfmetro torñxieo correspondiente a la edad. 
d) Ser perfectamente sano, de constitución robusta y 

bien confonnado. ' 
6"-Ser soltero. 
7'-Nó haber sufrido condena judicial. 
Sil-No haber sido separado de cualquier otl'O plantel 

militar o civil por causa deshonorable. 
!)'>-Renunciar a toda militancia política. 
Las eo1ieitudcs de Inscripci6n deberán di";giroe al ciu

da4ano Teniente-Coronel Director de la Escuel" Militar 
d. Venezuela, El Valle, D. F., acompañadas de 108 docu
mentoa que acrediten los requisitos señalados. 

Raúl C",t •• G6_ •. 
T~m;ellt,p.·C"ronel ni"rt'ctnr. 




